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U LA CAPITAL

Por OH aM........... 2*00 pesetas
Por tres meses. , . 5*50 >
Por seis meses... 10*50 »
Por on afio........... 20*50 *

rVUA DI LA CAPITAL

Por OH mee........... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . , 12*50 >
Por OH afio........... 24*00 »

Números sueltos, 25 oéutimos uno

BOLETIN OFICIAL
OE LA FB07INCIA OE LOQBOÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbïtïkoià.—No se edmltirán, pora la ineeroidn, oomnnioaolono» qno no Tengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

lx)e edictos y anuncios oficiales 
y K^rt: o alares ^ue sean de pago, 
satisfarán cisco céntimos de pe- 

POR PALABRA, y les anuncioB 
judiciales a razón de tris cénti
mos de peseta también por pr. 
LABRA, debiendo los interesados 
acreditar antee de la pubÜcaoión, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho Bu importe en la Gepoeitarla 
de Pondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 

si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gackta .(Art. 1.® del Código Civil).

gi 0“ A» Contaduría de la Excelentísima Diputación ProvíndaJ.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoiones que vengan aoompafladas de su importe, debiendo hacerlo los de fuere 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

haciéndoles saber que por la declaración que se les pide sé 
quiere determinar las existencias reales de trigo y harina 
para e) normal abastecimiento de la Nación.>

Lo que se hace público para conocimiento de todos 
los interesados.

Sección Agronómica
MUY INTERESANTE A LOS TENEDORES DE TRIGOS 

Y HARINAS
2709

El Decreto número 117 de la Junta de Defensa Nació- 
nal, en su parte dispositiva, dice asi:

«Artículo 1. Los tenedores de trigos y harinas de 
todo el territorio sometido a la jurisdicción de esta Junta 
de Defensa Nacional, quedan obligados, sin excepción ni 
pretexto alguno, a presentar antes del día 16 de octubre 
próximo declaración jurada de las existencias que tengan 
en su poder en l.° de octubre.

Todos los poseedores de trigo y harina, incluso los 
molineros y panaderos, harán declaración por duplicado, 
con arreglo al modelo que se inserta al final de este < Bole- 
tín> ante la Alcaidía, Junta vecinal o Administrativa en 
cuya jurisdicción tengan almacenados los trigos y harinas.

Artículo 2.® ün ejemplar de la declaración suscrito 
y sellado por la autoridad, se le entregará al declarante, y 
los ejemplares firmados por estos últimos, se enviarán 
junto con un resumen totalizado por la Alcaldía, al Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica antes del 25 de oc
tubre.

Artículo 3.® Los fabricantes de harinas declararán 
por relación jurada que enviarán a la Sección Agronómica 
de su provincia antes del día 10 de octubre, las existencias 
que tuvieran en 1.® de dicho mes, tanto de harina como de 
trigo, indicando por separado las harinas intervenidas y 
trigos del Estado que tengan en depósito.

Artículo 4.® Las Secciones Agronómicas remitirán a 
su vez, antes del 1.® de noviembre, un resumen a la «Junta 
de Defensa Nacional, «Asesoría de Agricultura y Ganade- 
ría> en que se haga constar además de las totales existen
cias en trigos y harinas declaradas, la cantidad de trigo del 
Estado, pendiente de entrega a los fabricantes en 1.® de 
octubre.

Artículo 6,® Las partidas de trigo y harina no decla
radas u ocultas, serán decomisadas, quedando a beneficio 
del Tesoro Nacional.

Artículo Loe Gobernadores civiles, valiéndose del 
Boletín Oficial y de los periódicos de mayor circulación, 
los Alcaldes por medio dé bandos y edictos, y en general i 
cuantas personas se hallen revestidas de autoridad, procu- I 
rarán por todos los medios a su alcance dar la mayor di- ! 
fusión al presente Decreto, para que llegue a conocimiento ’ 
de todos los agricultores y tenedores de trigo y harina,

Logroño, 6 de octubre de 1936.—El Gobernador civil 
r Emilio Bellod. ’

' láÍDisUn ^bicipal 

i SUBASTAS FORESTALES
2701 

El día 8 de tfoviembre próximo, 
y hora que se indica se efectuarán 
las subastas de los productos fo 
réstales que a continuaciôe se 

i indican, bf’jo as condioion^s fa* 
cultaHvas insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia » úm tos 
86 y 87 de fechas 18 y 21 d»? julio 
ultimo, y las econômÎGo adminis- 
trativas que se haUán d^ manig* 
to en la Secretaria del Ayunta
miento.

70 hayas en el monte «Moho a» 
y sitio llamado <Bai raneo deí Ea- 
oolgadÍQo>, con 70'800 metros cú
bicos de material y 150 eRtér< os 
de leña, tasadas en 1.566 pese a». 
Hora de la subasta a las 10.

40 bayas en el monte «Mohos'o 
y sitio llamado <Ginoo Arbolea> 
cor 46'8860 metros cúbicos de 
material y 90 estéreos de leña, ta 
sados en 1.066 60 pesetas. Hora 
de las 10 y media.

Una limpia en el monte <Aidi- 
llo8> y sitio llamado «M.ito del 
Pczo> con 360 estéreos de leña 
gruesa y 200 estéreos de ramaje, 
tasada en 1.460 pesetas. Hora de 
las 11.

Otra limpia en el monte <Moho- 
8a> y sitio llamado «Era la Pefla> 
COL 200 estéreos de leña gruesa y 
200 estéreo di ramaje, tasada en 
600 pesetas. Hora de las 11 y 
media.

130 Rof» es en ol monte <Moho- 
8a> y siti ilamsdo «La Leohera> 
con 300 estéreos de u ña y tasados 
en 340 pesetas. Hora de les 12.

Par*» Güíar a la «ubasta, se ue 
po iiv á el 6 por 100 ce la tasa 
ció del ote oorrespojdi' nte y la 
licitación «o hará en plleg<M ce
rrad ls y reinte grados con arreglo 
a la ley.

Caso do qued )r desierta alguna 
subasta, se pro. doré * la segun
da subasta el di» 22 de noviembre 
próximo, con la misma tasación, 

comenzando la primera a las 10 
de la mañafia.

Nieva, 5 de octubre de 1966.— 
El Alcalde, Timoteo Magaña.

EDICTO 2707 
Don José María Lerena García, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de Es- 
toilo.
Hago saber: Que debiendo pro- 

ceaerse se^^úg orden de la supe
rioridad, a ?a depuración del and- 
llarHmieñ'.n de ffo/îas rúnticas de 
este térmií.0 muoioipai, en virtud 
de la Ueáiuencia ou que estos do- 
cumeoiob se QQcueotrau, haciendo 
uso di- ^as atribuciones que me 
están C('^ f-^ridxB, he" díspueato?

Que o» contribuyente! que po
sean Ancas en esta jurisdicción, 
presbutaráu cu es.e Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de dos 
mea s, relacióa o decísrrción ju
rada ó, tófPis las fincas rústicas 
que posean en la misma, en la 
que 86 hará constar los extremos 
siguiente!:

1 .® Pago en, que radián la finca 
o fincas.

2 .® Cíate de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cabida en la medida usual, 

y su equivalencia al sistema mé- 
frioc decim J.

6 .® Linderos; y
6 .® Valor eTn vanta y en renta.
La casilla del imponible se de

jará en blanct^ por ser de la ex
clusiva competeúcia de la JuoU 
Pericial y Ayuntamiento su apli
cación con arreglo S la vigente 
cartilla evaluatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de los datos de que 
antes se ha hecho mención, cual
quiera que sea el que faltare, dará 
lugar a la no admisión de la de- 
ola>*ación.

La infracción a lo ordenado e* 
este ed’oto, será castigada sin con- 
teOTptfvùôn de oingú i género oon 
la multa que (letermina el artículo 
16 del vigentfi R glsmento de Te
rritorial de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público paia ge
neral conoci'D lento.

Estollo, 6 de octubre de 1936.— 
Bl Alcalde, José Maris Lerena,

SGCB2021



Pâgln> 2

edicto 2695 i

Don Emilio Corcuera Cerezo, Al
calde - Presidente del Ayunta 
miento de San Millán de Yé
cora, 
Hago saber; Que debiendo pro- 

cederse según orden de la supe
rioridad, a la depuración del amt- 
llaramiento de únese rústicas de 
este térmico municipal, en virtud 
de la deúclenoia en que estos do
cumentos se encueotran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están ooDlerid.8, he dispuesto:

Que los conlribuyentes que po 
aeatf Hnbas en esta jurisdicción. 
prtbenlaráD en es'e Aynotomlento 
en el improrrogable pleso de 15 
diaa, relación o declaración ju
rada de todas las a nets rusticas 
que posean en la misma, en la 
que sé hart constar tos entremos

hoijstiim oficial

rrltorial de 30 de septiembre de 

1885-
Lo que ee haoo púbi’.t.o psta g©

neral conocimiento.
Sr n Milláo do Yécora 

eeptiembre de 1936.—El 
Emilio Corcuera.

a 28 do 
Alcalde,

10 d© octubre de 193^ 1

edicto 2631

íwMoío por la Gomisiin de Ba 
eúnda de eete Ápuoiamisnto el pro 
«ecto de preeapaeeto mur,u,pal or 
dinario para el eje-c’-cw de 1937. Que
da ex-uesto al püblieo en la Secre
ta, la municipal por tírmino de 8 días, 
lo cual se anuncia en cumphmrerúo ÿ 
a los efectos del articulo S.° del K D. 
de 93 de agosto de 192d.

San Milldn de la Cogo’la, a 15 de 
septieml^e de 1986.-ü 
FraMÍsoo E.

sé Silba Mora, del sorteo para el 
reemplace de 1936. he dispue-^ito pu
blicarlo en este periódico ofiotal a 
fin de gue puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Jnnta, haciendo consta^ que dicho mo 
eo, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residi- en Lumbreras.

Logroño, septiembre de 1936. -El 
Govern 'dor, Emilio BeUod.

señor Intendente General de los 
Elóft^*o8 en operaciones, la Junta 
do Defensa Nacional ha dispuesto 
lo siguiente:

Para simplificar la contabilidad 
de oarg'S por suministros qu© 
efectúen los Parques de Inten 
denria a Hospitales, transeúntes 
de Africa, fuerzas de Aviación,

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

Decreto número 114

Como Preaidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuerdo

t 
e
<3 
f 
I 
<

BÍguientes:
V Pago radica la noca 

o fin oas.
2 .® Claie de cultivo.
3 .® Categoría.
47” Cabida en la medida usual, 

, su equivalencia al sisteme mé- 
trino decimal.

5^® UnderoB-, y
6 .®. Valor en venta y en renta.
La oaeilla del imponible se de

jará en blanco por ser de la ex- 
oluaiva competencia de la Junta 
P«ioial y Ayuntamiento su apn 
caoióft con arreglo a la vigente 
oartíllR evaluatoria.

Eataa hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de los datos de que 
antea ae ha hecho mención, cuab 
quiera que sea el que faltare, dará 
lugar a la no admisión de la de-

EDICTO . 2706

Confeccionado por la Alcaldía el Re
partimiento de la contribución urbana 
«ara el año de 1936, queda expuesto al 
público en el local del Apuntamrento 
durante ocho dias hábiles, para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
orean conveniente y presentar durante 
dichos dios y tres m&s las reelamaeto- 
nes que 'crean justas, pero fundadas 
íB hechos concretos, y en sohatudes al 
señor Presidente de la Junta, reinte
gradas «m pblica de PSO. «dùmen 
do que transcurrido eee dia, nosea- 
ntitir&rsclamacibnalpuoa.

Tudelüla aide octubre de 193b.
Sencido Alonso.

con ella.
Vengo en nombrar Vocal de la 

misma al Exorno. Sr. General de 
División, General rn Jefe de las 
Fuerzas qub operan en Au íaluoía 
e Inspector general de Carabine
ros, don Goúzalo Qaeipo de Lla
no y Sierra. . . * j

Dado en Bu. gos a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabanellas.

ete., as^ oonio lo relativo a cargos 
por estancias de Hospital del per
sonal de Otros Ministerios o de 
otro cnpitulado del presupuesto 
de la Guerra, se dispone lo que 
sigue:

Primero El pan de Hospitales 
eeiá satisfecho directamente por 
éstos al Parque, quien reintegrará 
sn importe y lo oontabilisasá en 
igual forma que el psn de Ofl- 
oíales.

S'gundo. El suministro de pan 
a trauseiinles de Africa, se forma
lizará y contabilizará en igual for
ma que actualmente.

Tercero. Los cargos de hospi
talidades por accidentes del tra-

curación.
La infracción a lo ordenado en 

este edicto, será castigada sin con- 
templajIóD de ningún género con 
1. multa que determina el articulo 
15 del vigente Reglamento de Te

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroflo

2596 
pnEBLO DE CUMBRERAS 
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación » Revisión el moto Jo

Decreto número 115
Gomo Presidente de la Junta de 

Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, , •

Veneo en nombrar Vocal de la 
mismn 81 Excmo. Sr G»ne«l de 
Brigada, segundo J^fe de las 
Fut^rza Militares de Marruecos, 
don Luis OrgftzYoldi.

Dado en Burgos a diecisiete de 
Bcpiiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabanellas.

O R D EE N S

Díl 14 sepiiembre de 1936
151

A propuesta del Excelentísimo

bajo serán satisfechos directamen
te por la Pagaduría de accidentes 
de la División respectiva, para lo 
cual, el Hospital la remitirá du- 
plioado ejemplar de cargo, al ob
jeto de que uno de ellos sirva de 
justifloante a la cuenta de la Pa
gaduría, y ei otro sea cursado pos 
ésta, al Juez instructor del expe
diente.

Si la resolución de éste fuera 
desfavorable, la Pagaduría de ac- 
oidentes pasará cargo al Hospital 
para que éste le reintegra el total 
de las estancias que aquélla satis* 
6zo, quedando el Hospital encar
gado de gestionar el reintegro si 
procediere.

Cuarto. Los cargos por hospi
talidades del personal de Africa, 
y de la Guardia civil, Carabine
ros, Asalto, Aviación y demás per 
sonal de otros Ministerios que

Ayuntamiento de Villanueva de Cameros

relación de loe productos maderables y con arreglo a

bastas se verificarán en el Halón del Ayuntamiento. 

2677 
tEl Llano* 
los pliegos

leñas
N.® 
del 
lote

Número 
de 

árboles
CLASE

Me tros 
cúbico»

1 
2
3 
A

82
60

125
135

Haya 
>

Roble

89.690

DniiiBs

Estéreo

0‘70
200 
300
800

Ramaje

Estéreo

75
150
100

VÜlaüueva

Día, me» y hora de las subastas

13 de octubre, a las 10
, 10 y media

>, 11 y media

SITIO
Tasación

Pesetas

ElSomo
Camino d- las Fuentes &&«
La Cabezada ®
Majalinoe

de Cameros. « 28 de septiembre de 1836,- El Alcalde. Donato Súenz. El Secretario. Damián O, S«n».
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tengan derecho a hospitalizarse 
en Hospitales Militares y civiles, 
donde aquéllos no existan, serán 
remitidos con las mismas relacio
nes que aotualmeüte a las Inten
dencias respectivas, quienes los 
formalizarán, previa la obtención 
del crédito correspondiente, valo
rándose las estancias a precio de 
Estadística.

Independientemente, loe Hospi
tales redactarán cargo contra los 
interesados, cuando l»»s estancias 
no procedan de accidentes o he
ridas en acción de guerra, valo
rándolos a los tipos actualmente 
reglamentarios, cursándolos di- 
rectamento a los Cuerpos por 
donde estén percibiendo sus ha
beres los causantes, y serán com
pensados en metálico o bien con 
copia de la carta de pago de rein
tegro al capítulo, artículo, grupo 
y concepto (Hospitales) de la sec
ción que proceda, según el Cuer
po a que pertenezca el interesado.

Quinto. Estos cargos serán con
siderados como interiores en una ----  . , I La conveniencia de realizar las 
cuenta de operaciones especiales | detenidas en las esta
que rendirán los Hospitales por 
este capítulo de las secciones cc
rreapondientes.

Sexto. Todos los cargos 
los conceptos indicados que

00-

por 
ac

tualmente se hallen en tramita
ción, serán devueltos a los Esta
blecimientos de origen para pro
ceder con elloa en la forma que 
antecede.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

152 I oedentes a disposición de los ex*
La Junta de Defensa Nacional I pedidores, de acuerdo con la le

ba dispuesto que el Abogado del | gigigoión vigente.
Por o lanto antecede, la Junta 

de D ífensa N’»''íonal dispon**:
Primáro. En lo sucesivo, las 

subastas que hayan de realizarse 
de las mercancías detenidas en las 
estaciones de ferrocarriles y que 
por su calidad puedan sufrir de 
terinro, deberán ser presididas 
por un representante de la Auto
ridad militar, quien garantizará 
que el precio de remate sea el 
correspondiente en plaza.

8egundo. La Intendencia Mili
tar hozará de preferencia absoluta 
para retirar las mercancías que 
estime utilizables a las neí esida- 
des militares, a cuyo efecto, antes 
de proceder a las subastas previs- 

I tas en el artículo anterior, se co
municará a los respeotlvoe Par- 

I ques de Intendencia de las zonas 
I a que correspondan las estaciones 
I relación de las mercancías dispo- 
I nibles, aut erizándose la subasta 

de aquéllas que no se consideren 
utilizables

Por la Junta de Defensa Naoio- 
nol, Fed( rico Montaner.

Estado D. Eloy 8ánoh<»z Torres, I 
que fué injustamente atropellado I 
al trásladarlo, por motivos políti-1 
eos, de Oácerfcs, donde se enoon-1 
traba, a Pamplona, volverá a ocu I 
par el cargo que anteriormente I 
desempeñaba en aquella ciudad. I 
en la que existe vacante de su ca-1 
tegoría.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

153
En atención a los méritos con- ! 

traídos al frente de la Delegación 
Marítima de Vigo por el Capitán 
de Fragata retirado, D. Alejandro 
Molins Carreras, y a propuesta del 
Exorno, Sr. Vioealmiraote Jefe de 
la Base Naval de El Fenol, la Jun
ta de Defensa Nacional ha acor
dado habilitarle para el oomelido 
de Capitán de Navio, de confor
midad con el espíritu que informa 
el Decreto número 94, de fecha 4 
de loe con lentes (Bot xtín Oficial 
número 17), y en las condiciones 
que determinan los artículos 6. y 
siguientes del mismo.

' Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 16 de septiembre de 1936
154. « KToz.lz^n«.I danto Militar de Canarias, don An-

Las representaciones autoriza
das de las Compañías Arrendata
ria.s de Fósforos e Industrial Ex
pendedora, a quienes el Estado 
tiene enoom^ndados, respectiva
mente, tos servicios públicos de 
fabricación y venta de cerillas, se 
coDStituiián en la ciudad de Bur
gos, a fin de lograr que siga sien- 

I do normal la eficiencia de tales 
I servicios, con la debida fiscaliza- 
í ción adroinietrativa, y a tal efecto

designará el I’us^risimo Sr. Dele
gado de Hacienda en esta provin
cia un ftincionario o funcionarlos 
a sus órdenes, para que interven
gan las operaciones en la forma 
adecuada exigida por las oircuns- 
tañólas, y no sólo en lo sucesivo, 
sino también en el período oom- 
prdndido desde el día 18 de julio 
último hasta la presente fecha, du
rante el cual las citadas Socieda
des obraron con autonomía.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner. 

i 165 

ciones, que por su calidad pueden 
deteriorarse, aconseja se proceda 
frecuentemente a subastar las ex
pediciones no retiradas o consig
nadas a sonas del territorio no li* 
berado.

Mas en justicia procede evitar 
que, a costa de los remitentes, se 
lucren indebidamente los adqui- 
rentea, quienes deben pagar el 
justo precio de las mercancías ad* 
quiridas, quedando los saldos pro

156
La Junta de Defensa Nacional 

i ha acordado designar Jefe a las 
’ órdenes del Exorno. Sr. Coman-

de Artillería, retirado, don Salva 
dor lurlesias Domínguez.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

157
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto:
La Orden número 134, inserta 

en el Boletín Oficikl número 21, 
debe entenderse rectificada en el 
sentido de que el usufructuario 
de la gratificación de efectividad 
es don Luciano Diaz del B'troo, 
y squéPa se concede por llevar 
veinticinco años de Oficial.

i Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

I

Del 16 de septiembre de 1936 
158

De conformidad con la propues
ta hecha por el Exorno. 8r. Viceal
mirante Jefe Je la Base Naval de 
Ferrol, la Junta de Dtfensa Na
cional ha acordado nombtar Jefe 
de Estado Mayor de la F*ota, al 
Capitán de Fragata, don Francisco 
Regalado Rodríguez.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

159
En consideración a los méritos 

contraídos por el Capitán de Infan
tería D. Martín Rubio 8an Juan, y 
■luy especialmente a su heróico 
comportamiento en las operacio
nes del día 5 del actual en el puer
to de Navafría, en las que encon
tró gloriosa muerte, la Junta de 
Defensa Nacional ha acordado 
aprobar la concesión de la Meda
lla Militar que a favor del citado 
Oficial hizo el Exemo. Sr. Jefe del 
Ejército del Norte.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

*

Mét'itos contraíaos por el Capitán don 
Martín Rubio 8an Juan^ a guien se 

eoneede la Medalla Militar,

Durante la operación de Nava- 
fría dió muestras de un grao espí
ritu militar y a su tropa un gran 
ejemplo con el valor y abnegación 
demostrados.

Sostuvo muy duro combate con 
el enemigo, resu'taudo herido, no 
obstante lo cual siguió mandando 
su fuerza hasta que, combatiendo 
a treinta metros de las posiciones 
enemigas, recibió un segundo ba
lazo que le causó la muerte.

1
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En atención a los méritos con • 
. trsídos por el Capitán del Tercio, 
t D. C’írlos Tiede Z ’den, y muy es

pecialmente a la pericia y valor 
demostrados en cuantos hechos 
de armas ha tomado parte, la Jun
ta de D ’fens^ Nacional ha acorda
do aprobar la concesión de la Me
dalla Müitar que, a favor de dicho 
Oficial, hizo el Exorno. Sr. General 
en Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos y del Ejército expedi
cionario.

Por la Junta de Delensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Méritos contraídos por el Capitán 
D. Carlos Tiede Zeden, a quien se 

eoneede la Medalla Militar

En Peraleda de la Mata sostuvo 
combate durante sei"' horas en el 
lugar en que el fuego enemigo era 
más intenso.

En Calera y Chozas realizó con 
dos compafiías y apoyándose en 
las reservas de la columna un mo
vimiento envolvente, maniobra 
que permitió el dominio del pne« 
blo. Posteriormente rechazó una 
reacción ofensiva, mediante la onal 
el enemigo intentaba apoderarse 
de Calera, lo que no pudo lograr 
gracias a las acertadas disposicio
nes de este Capitán, que lo puso 
en fuga, dejando en el campo 24 
muertos.

Por último, en el combate del 
día 6 del corriente mes demostró 
una gran pericia y capacidad en 
el mando de la quints Bandera, 
que ese día ejercía accidentalmen
te, al frente de la cual y mediante 
habiUsima maniobra, logró copar 
al enemigo, al que cogió once pie* 
zas de artillería, dos blindados, 25 
camiones, 900 fusiles, gran canti
dad de municiones, 300 muertos y 
100 prisioneros. 

161
La Junta de Defensa Nacional, 

de acuerdo con lo que establece 
el Decreto número 94, ha acorda
do aprobar la habilitación que pa
ra desempeñar cargos del empleo 
Jomediatamente superior ha he
cho el Exorno. 8r. General del 
Ejército del Norte a favor del per 
sonal de Jefes y Ofl<úalrs que fi
guran en la siguiente relación.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Relación que se cita

Comandante de Infantería, re
tirado, don Antonio Gómez Igle- 
Bias.

Co ma D da u te de Caballería, 
Luis Merlo Castro.

Comandante de Infantería, 
Federico Galbis M urphy.

Capitán de Infanteiía, don 
ntiel Vicario Alonso.

dOD

don

Ma-

CIKOULAR

Centralizados en los Rectoradoa 
los asuntos de Instrucción públi
ca, corresponde a las Autoridades 
civiles y militares hacer llegar a 
las miimas cuantos datos reciban 
relacionados con la enseñanza na
cional y personal a e la adscrita.

Los señores Rectores cumpli
mentarán las disposiciones dicta
das por la Junta de D fensa Na
cional, y en o*so de dunas, con
sultarán a la Comisión de Instruc
ción publica, que por sí, o some
tiéndolas a estudio de la Junta de 
Defensa, la resolverá con la máxi
ma rapidez.
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Gomo norma general para la ac
tuación de los seflorea Rectores, 
se dictan las siguientes instruo 
clones:

Primera enseñanea

A) Para cumplimentar lo dis
puesto en el apartado sexto de la 
Orden de 19 de agosto próximo 
pasado (Boletín Oficial número 
9), los Rectores clasificarán los in
formes recibidos de los Alcaldes 
en tres grupoF:

Primero. Los Maestros cuyos 
informes seau totalmente desfavo
rables por sus actuaciones ante
riores, no sólo en su aspecto per
turbador de las conciencias infan
tiles, sino por su conducta amoral 
o antipatriótica, serán inmediata
mente suspendidos de empleo y 
sueldo y se publicará en loa Bole- 
tines Oficiales de la provincia res
pectiva.

Segundo. Maestros de conduc
ta no bien definida en el ir forme 
de los Alcaldes o que por organi
zaciones o personalidades solven
tes fueren de actuación dudosa. 
Los Rectores oocsuUaiáo a cuan
tos organismos o personalidades 
crean pueden aclarar las dudas. 
-Si de los datos recibidos, merecie
ren ser incluidos en el apartado

-primerOi quedarán suspensos de 
empleo y sueldo. Si no resulta
ren acreedores a esta medida ra
dical, pero por su indiferencia en 
tultivar las inteligencias, conduc
ta discutible, abandono de sus ser
vicios, etc., apreciaren los Recto
res que merecen alguna ssnción 
de menor importancia, los suspen
derán de uno e tres meses de em
pleo y sueldo o hasta seis meses 
de empleo y medio sueldo.

Los Rectores, en estos essos, se 
asesorarán de la Junta de Deca
nos.

B) Nombramientos provisiona
les de Maestros Se ajustarán a 
las siguientes normas:

Primero. Serán designados pro
visionalmente pera las vacantes 
que existan o pueden producirse, 
los Maestros nacionales que no 
pudieren acudir a sus destinos por . 
no hallarse sujetos a la Autoiidad 
de la Junta de Defensa las locali
dades correspondientcf’, y que se 
hubieren presentado o hecho por 
escrito la preseñídción, ante algún 
organismo de Instrucción pública 
o ante les Autoridades provincia
les y lovales.

Como estas designaciones poo 
accidentales, y los Maestros colo
cados provisionalmente han de 
pasar a-su desliuo en cuanto la lo
calidad donde radique la fsouela 
quede en poder del Ejército sal
vador de Espfift”, 103 Reoto’'ados 
procurarán hacer los nombraniian- 

.. tes, destinándoles a les es 'uelas 
más próximas al lugar de su resi
dencia actual, siendo O'ligatoria 
la aoopUoíófl, cojro prueba de pa
triotismo.

Segundo. Colocados todos los

Maestrosnaclonalea comprendidos 
en. el caso anterior, se destinarán 
a las escuelas sohrautes do c#da 
provincia, los Maestros del grado 
profesional que se hallen perci
biendo haberes, y sobre los coa 
lea no existiere informe desfavo
rable.

Tercero. Si aún faltaren es
cuelas por proveer, se adscribirán 
en primer término a los curfillis- 
tfls aprobados del afio 1935, por 
orden de puntuación, y en segun
do término a los maestros que so
liciten interinidades.

Como estas designariones son 
f rovisionales, verdaderas sustitu
ciones accidentales, encaminadas 
a la normalización de la vida es 
colar, y han de presentarse pro
blemas relacionados con la eitua 
ción de ks Maestros en fibs o mi
licias militarizadas, so procederá 
por la Comisión de Io8trooo’’ón 
pública al estudio de las bases a 
que ha de sujetarse el nombra
miento de Maestros interinos, así 
como el de traslados de Maestros 
incompatibles con sus pueblos, 
como consecuencia de la criminal 
guerra civil a que nos ha conclu , 
cido el Gobierno del Frente Po-
pillar. j

Estas bfscp, una v?z aprobfidaa |
por la Junta de Dí for sa, serán fir 
mes hasta que el Gcbir.rno Nacio
nal deUrmine la forma de provi
sión definiiiva.
Enseñanza secundat ia y profesi'^nales

Los señores Rectt res remitirán 
a la Junta do Defensa, dobidaraen 
le chs’flca'^op, los informes roci 
bidoe ftcerca del profesorado d ' 
di'^hoe Offitroe.

Enseñaneas universitarias y 
superiores

Lae Autoridades iiupei'iores mi 
litp.r, civil y judicial de la provin 
cia rvsp^ctiva, remitirán a ioe Reo 
torados iufermes «of'rca del per 
sonel docente, idminiSlrativo j 
gubalterno do dit^hos Ceutroe, que 
loe Rector.cs, deb’damento weifi- 
cadoe, comunioaiáo a la Junin d< 
Defcn»-a Nacional.

Para esto, tos Recíoradoa envii 
rán a Isa Auf.-ridades aupé rieres, 
relación <’ei personal del Centro, 
con esoHcio margioat pnra el ’n- 
fornie correspondiente.

Loa Re/(orsítb.a í.-^scribirán a
true de ecs fi D-ioft divô^soa Cri

zí», ;j’n cis iución di' gorías, a’ 1 
personal decente que, dopendie; - r. 
te de Ministerio de I ^Ftru'cióu i 
Pública, se hubiese pr sentado, . 
c n ti Oo de qv2 puf'dan oemen- ; 
zar las enpf ñ-ír za¿ er'cnniari s y ' 
p! fcsíov;H.-s qniv en
de octubre próximo.

Por la Jur.ta de D^feue?, Nacio
nal, Federico Monlaner.

Administración de Justicia
BIB D VIA

Den Jo‘é Crespo Pérez, Juez de 
tDstruuoíóQ de este partido.

Por le presente se cita y lie ma 
al procesado A r tonic Pousa Fer- 
mofo, de 40 años, labrfsdor y veci
no de B' ade, que se dice ausente 
en ignora-"lo paradero y que esta
ba en su domicilio en prisión ste- 
nuada por la causa úmero 91 de 
1636, sobre tenencia ilícita de ar 
ma de fuego, para que en el tér
mino de diez días se presente an
te este Juzgado y se constituya en 
pr sióp provisional incondicional 
en la cárcel de este partido, a dis
posición del mismo y de la Au
diencia provincial de Orense, ba
jo apercibimiento de delaráasele 
rebelde.

Al mismo tiempo, intereso de 
Iks Autoridades y agentes de la 
policífi judicial procedan a hu bus
ca y captura, ingresándole si fue
ra habido, en la expresada cárcel, 
a disposición de una u otra Auto
ridad judicial.

R badavia, 25 de rgesto de 1936. 
—José Crespo Pérez.—El Secre
tario, (ilegible).

(Del t Boletín Oficia^» de la Junta de 
Defensa Nacional de España.— 
Burgos. 19 de septiembre de 1936— 

i Número 24}.

ï

I F ’•

Prssidencia de la Junta de 
Oefepsa Neciona!

Bfcreio número 116

5 El sefialupjenlo del cupo
Á de coDiríbuc ón (errltofial para el 
I Tesoro, y de.sus recargo» nulor’za- 
i dos, que pf,eoep;úd la Ley de vein

eonai

I

i

1

I

linueve d<í díci?mbre de mil nove
cientos diez y Real o/deude veinti
dós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, con ios aumentos poste- 
riormeníe ecordac^os, se venía 
etf.ctuaDdo po'- Decreto, a propu* s- 
la del Minisbo d? Hacienda, en la 
primera quincepa. dd mes de egos 
lo, 8 fi .\de que les provincias pu
dieran reel’zsr el reparlimicnío en 
fre loa «uehloa dureufe el mes de 
sapliembrt», Y que por íos AyUíJa- 
mierdos se prt cediern a c 'i feccio-

I nar (os repartimiqntqe individuales ?

Î y-demás documentos cobratorios, 
dectro de los pUzo.^^.morcrdos, pa

I ;,n çleclucu lo c bíocza ’e loa red-
j bas de la contribución tenhorisl cola la mÔM aproximada a la rea- 
I île) ?! guù K fi O. , Hd^d, est’.neoôE’di^d «e screoien-

Ln Çf-I maz resi 'ercia a reco- Ken las t cese t s circu* st^ncias 
noct r y ¿.calur la kglilma flutori- ñor la escasez de la actual cose
dad deja Juiila .le Dr Lusa. Nado- ' cha de ttigo.
nal. de ios que deteuton le anteiior 
AdmioL’Iración ceohal eslablecMa

miento PX'-cto de !c<« disposiciones

que se hece prec^so nielar bs opor- 
pa’-Aque.la co 

bra Z., de esîa impod nie çouipbu- 
c-ôù Si dic ú¿ ca lo3 plezos'rev 
g' mes L* îoà.

En .®’5 vIMud, y como Preaidenfe 
de la Juid»! ¿e D- knsa Nacloaal, 
de acuerdo cou ésla, vengo eu de
cretar;

en iyïfAdfld, entorpece el cumplí' • má» breve plaio de tiempo, las

Q.’ír'gübuj matarla, por lo. f ri^a disponibles para coordinar-

í

Primero. El sefialamiento del 
cupo de C'^nlrlbuclón rústica y pe
cuaria para el afio mil novecientos 
treiula y siete, en las provincios que 
tributen total o parcialmente por 
régimen de amiParamiento, se fija 
sobre las bases de la total riqueza 
deducida de los apéndices al ami- 
llaramiento para mil novecientos 
treinta y siete, aprobada en el últi
mo mes de julio por la Direccióo 
general de Propiedades y Contri
bución territorisl, oplicando los 
mismos coeficientes que pora los 
Ayuntamientos de la primera y se
gunda sección se fijaron respecti
vamente para el repartimiento ge
neral del afio mil novecientos trein
ta y seis en la *Qaceta de Madrid» 
de trece de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco.

Segundo. Se cooFíderan repro
ducidas las reglas que para el cuni' 
plimiento del servicio de la contri
bución territorial se dictaron por la 
Dirección general de Propiedades 
y Contribución ícrrilorlal en circu
lar a las provincias, con fecha tre
ce de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco, salvo lo estableci
do en el artículo precedente, de
biendo remitir las Administraciones 
de Propiedades y Contribución te
rritorial a la Comisión Directiva del 
Tesoro en B’.’^go», dos ejemplares 

i del Boletín Oficial de In provin- 
t cic en que aparezcan publicados 
I loa repartimientos para mil nove- 
I cientos treinta y siete de la contri- 
} bución territorial.
I Tercero. Por las Administrado- 
; rurs de Piopicdedes y Contribución 
t Territorial se formularán a la Co- 
; misión del Tesoro Publico en Bur

go», entes de finalizar el presente 
mes, los pedidos de recibos que 

¿ necesiien para la cobranza de la 
J contribución territorial en el afio 

mil novecientos treinta y siete.
Dado en Burgos a diecinueve de 

septiembre de mil novecientos 
treinta y sois.-— Miguel Cabanel as.

t
Decreto número 117

Si siempre ha sido de vFal im
portancia para la ordenación de 
ia coooomía agraria y del « orner- 
cio if teri r y ext rior del país, 
disponer de una estadística agri

Es.de i térés nacional conocer 
con la mayor exactitud, y en el 

existencias totales de trigo y ba

las con el consumo y psoceder a 
U'ia ordenación de abast cimien
to. en caso de déficit, que evite 
8,Mu<5ionefi.que ii fl «irían desfavo- 
rahlemeií^y en nu s'ra balanza co
mercial. ................

A tal fin, esta Jint.a de. Defensa 
recaba la efte-z colaboración leal 
y espontánea de todos los pro
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dúctores y tenedores de trigo y 
harina, de c lyo patriotismo no 
puede dudar en los actuales mo
mentos, reservándose sin embar
gó tódos los medios coeroitlvos, 
por enérgicos que sjan, pafa ha
cer cumplir a todos lo que ordenn 
este Decreto, ya que estima indis
pensable la obtención de una es
tadística flel que sirva de base a 
plañes futuros encaminados al 
normal abastecimiento de la Na-

Íffa virtud de lo expuesto, como 
Trésidente de la Junta de Dtfensa 
Naqiqnal y de acuerdo con la mis
ma, vengo en decretar lo sí-

hallen revestidas de autoridad, 
pracurarán por todos los medios 
a su alcance dar la mayor difusión 
al presente Decreto, para que lle
gue a conocimiento de todos los 
agricultores y tenedores de trigo 
y harina, haciéndoles saber que 
por la declaración que se les pide 
se quiere determinar las existen
cias reales en trigo y harina para 
el normal abastecimiento de la
Nación i

f Dado en Burgos a diecinueve 
' de septiembre de mil novecientos 

treinta y Miguel Cabanellas.

facilitar la reivindicación de aqué
llos a SUB legítiraos pospedore?, 
como Preoidcnte de la Junta de 
Defe sa y de acuerdo con la mis 
ma, vengo en decretar:

Articulo primero. Queda pro
hibida la transmiaiór’ y negocia- 
cióc de valores públicos, indua 
tríales o mercantiles sin interven
ción de agente de Cambio y Bol 
sa, Corredores de Comercio e in-

guíente:
Artículo primero. Los tenedo- 

res de trigos y harinas de todoj el , 
•lerritórlp sometido a la jurisqie- ¡ 

oiótf'de esta Junta dé Defensa’. 
NaoiouaU qqedan óbligados, flin | 
exoepcióó ni pretexto alguno, 
préáentar antes del día 15 de oc 
tub^é próximo declaración jurida 
de las existencias que tengan c_

Decreto número 118

En el deseo de que no sufran 
perjuicio los trabajadore? o- sus 
familias en cuanto a los dereíhos . 
que les concedendas leyes vtgen j 
tes de accidentes del trebajo ¿y de |

a ! seguros sociales, como Presidente j 
de la Junta de Defensa Nacional

en
poder en 1.® de ¿ctubre.

térpretes de buque o Notarlos y 
serán nulas las realizadas a partir 
del diecinueve de julio último sin 
intervención de dichos fedatarios.

Artícnlo segundo. Cuando loa 
valores referidos no se hallen de
positados en algún establecimien
to bancario con anterioridad al 
diecinueve de julio último, a nom
bro d d solicitante o de fus cau- 
a-<ntes, no serán satisfechos sus 
intereses o qvidendos, ni se per
mitirá la negocifición de sus cupo
nes sin acreditar la tenencia ante
rior o la legítima adquisi ión pos
terior a la fecha indicada, del títu 
lo a que correspondan. La enti-

Todos los poseedores de trigo 
I. .--- V pa-y harina, incluso molineros y 

nárferos, haián declaración ^or 
duplicado, con arreglo al motfelo 
qu^ se inserta al filial de este <Bo- 
letín» ante la Alcaldía, Junta Veci-
nal o Administrativa en cuya ju
risdicción tengan aimacenadoé les

Artícelo segundo. - Un ejemplar 
de la declaración, suscrito y se- 
'Wó por la autoridad, sede en- 
língaiá al declarante, y los ejem-' 
piares firmados pór estos últimos, 
Be enviirán junto con un lesumen 

' 'totalizado por la Alcaldía, al In
geniero Jefe de la Sección Agro
nómica' antes del 26 de o úubre.

' Artículo tercero. Los labrl- 
V- cantes de harinas declararán por

■ i j.. .. » ".

existencias qiíl tuvieran en 
1.® de dicho mes, tanto de harinas 

'como dd trigo, indicando por se
parado las harinas intervenidas y 
trigos del Estado que tengan en
depósito. . !. i

Artículo cuarta., I^sSeopoÜes 
Agronómicas remitirán a su vez , 

------ antes ML*?» novictpbre, un re 
admeá'á la‘lenta de Defensa Na- 
oipnsl, f Asesoría d2 Agí icultura y 

" Ganadería en que se haga cons
tar además de las totales exiaUn-

•»*8&<Ín trigos ÿ harinas declara- 
dHS. JáiCantidad de trigo de Es^- 
dr.pendente íe entrega a los fa- 
bríoantes en 1.® de octubre. 
' ÁrtípuTo quinto. Las partidas 

^*’8e trigo y harina no declaradas u

y de acuerdo con ésta, ven.go en 
disponer lo siguiente: 

Primero Las Cajas Colabora _JÏX Inetitnto Nacional de dad qne efe-dúe el pago o 
Previsión atenderán puntuaimen- | oargne de n gootar loa «“«» 
¡e ai pago de todas 1«. pensione, del primer vencimiento, harán 
y preataoionea que atan debidas, j constar en i
Ion aírenlo a las disposiciones j y resguardes do depósito en su 
vigentes fobre segurosaociates y | dso, el oumplimienio de lo pre- 
vigentes fon e seg . presente artionlo, ,
accidcbtes del tratWJO. , I J 1 1o nalnhra iSegundo. Las entidades pairo-I estampando al '’ P®'®'? i
nalM pagarán i, a cuotas a que I .JustiBcado., seguida de la fecha, 
vienen obligados por los seguros I firma y sello.
Ve veles mata rnidad y accidentes I Artículo tercero. Cuando no 
del trábalo La Inspección de I aparezca suficientemente acredite 
Seguros Sociales cuidará la debí I da la tenencia de los titu os ante- 
^.^observancia de todas las obli I rí. r al diecinueve de ,uUo. «te 
ÍX.V*«.te..« materia de \ rido a su licit. ®¿nu--6n PO - 

**T"Xo.'“w«te.. duren tas I tos y se dará cuenta tenfHi»»» •

IsîÆiTiœlSuSiJïyK 
de valorea o de su negociacióp, 

i SxÆix ■ 1 îXœ «'.XdeRnwta de cuentas y operacio | mitenle, serán 

............. «.<« I»,. a.. M». ir u

cometidos y ealraismo tendrán 
este I respoDS'^bilidad ^Wil so’ld^^ria con 

los iemáárrimiaa üDuuttí ríiSpoj* 
sabloH, •

Dado en Burgos a diecinueve 
de septiembre do mil novecientos 
tr^'inta y seis.— Miguel CabaneVaa.

dadea, so hace preciso conceder a 
aquéllás una prudencial ampHtud, 
para que sin neceiidad de con
sultas dilatorias puedan aprobar 
las propuestas que les hagan loa 
Jefes de loa distintos servicios.

En vista de lo expuesto, la Jun
ta de Defensa Nacional ha re
suelto:

Artículo primero. So concede 
a loa Generales de las Brigadas, a 
los Inspectores de Ingenieros, In
tendencia y Sanidad, y a los Co
roneles Jefes do las Iníendenciat 
Divisionarias, mientras no actúen 
los Intendentes Inspectores, la fa
cultad de aprobar gastos de sus 
respectivos servicios y tropas, 
hasta ’a suma de 50.000 pesetas.

Artículo segundo. Los que pa
sando de la cifra indicada no re
basen la de 100.000, serán aproba
dos por los Generales de las Divi
siones, el del Ejército de Africa y 
los Comandante.! generales de Ba
leares y Canarias.

Ard ulo tercero. Los que ex
cedan de 100.000 pesetas, serán 
remitidos por las Autoridades ci
tadas en el artículo primero a la 
Intendencia general del Ejército 
de operaciones, quien con au in
forme los onvisrá a la Comisión 
Directiva del Tasoro público, para 
la resolución que proceda.

Por la Junta de Defensa Nacio- 
. nal, Federico Montaner.
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dücomisadas,osultadas, serán :
quedando a benetl do del Tesoro

liberado.
Cuarto. Todas las dudas que

rtííjén én la api'o<»ojón de 
Decreto, s rán rrsu-dtás por una 
Comisión formada per los Direc. 
toreiT de Cajas Colaboradoras de 
Casli’ía la Viej^ Aragón y Nava 
rra, presidida por persona que al 
efecto designará la Junta.

Dado en Burgos a diecinueve del ORDEENS
septiembre de nail novecientos I septiembre de 1956
treinta y seis.—Uflóane//».’’. -4

i

Nacional.
Artículo áexto. Los GoberftSí’ 

dores civiles, ’^el fió-
LBTiN'&ncÍAi- y «SYol ' (.VhóaBW 
de mayor circulación, los Alca d-s 
por medio de bandos y edictos, y 
eo gen-erál cutoUs prrjoaaa »e

Decrdo número 119

Al efecto de evitar la circula 
ción de los títu’os repreéentativos 
de valorea adquiridos ilegítima 
mente durante el dominio del 
Fréntte Popular en: ’os tevwtorios 

= réóiiptírades y ae-vtyan recu
perando por las fuerzas del Ejér 
cito, exigir las responsabilida^tes 
que de Ules hechos se deriven y

. -leniendo en cuenta la conve
niencia suma de efectuar con la 
ra 'y r raç iiUz l^S numtrosse com
pras de.artíoulps y efectos para el 
Ejército y coosidí'rardo,que en la 
mayor parte de* Ipsj casos ello se 
verifica po*' ptden de las Autori
dades son las
que por estar en contacto directo 
de las tropac pueden apreciar me
jor en todo momento sus neoeii-

En consideración a los desvelos 
y m’yores fatigas que pesan sobre 
las tropas (jue operan en los dis
tintos frentes, y con el fin de pro
curarles de una pd’’te compensa 
dora allmeotao’ón, y de otra, ma- 
yof posibilidad de atender sus ne
cesidades individuales, la Junta de 
Defensa Nacional ha dispuesto:

Primero. Se abonará en con
cepto de plus de campefla a todos 
los cebos y soldados de las tuer
zas del Ejército que formen parte 
preois‘’menfe de las columnas de 
operaciones, la cantidad de una pe
seta diez céntimos.

Segundo Este plus, que única
mente afecta a ’os cabos y solde- 
doR que se enouentr’n en ¿ampe- 

I fia, deprán de percibirlo automátl- 
I cí’menfe cif el momento de pasar a 
I RUS respectivas guarniciones, por 
I descanso, enfermedad, herida u 
I otras causas.
I Tercero. El importe de este plus 
j ge distribuirá aplicando ochenta 
i y cinco céntimos por individuo 
Î pnra mejora de alimentación y los 
' veinticinco céntimos restantes les 

sí'ián entregados en mano.
Cuart*'. Cualquier duda qve 

surjfl sobre la interpretación de 
esta Orden será resuelta poi les 
raanectivas Intervencionés Divi
sionarias.

Q únte. El abono de este plus 
empezará a regir desde el día de 
la fecha.

Por la Junta da Defensa Naoic» 
. eal, Federico Montaner.
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Vista la consulta formulada por 

el BíXomo. 8r. General Jefe del 
Ejército del Norte, la Junta de De
fensa Nacional ha resuelto que los 
Jefes, Oaoíales, Suboficiales e in
dividuos del Cuerpo Auxiliar Su
balterno que, procediendo ce pla
zas o territorio no ocupados por 
el Ejército Nacional, han hecho o 
bagan en lo sucesivo su presenta
ción ante las Autoridades Milita- 
l'es, queden en la situación de dis- 
bonible, tomando esta disponibi
lidad el oarécler de gubernativa 
cuando hayan de quedar sujetos a 

procedimiento.
r El haber a devengar en una u 
«tra situación, será el 80 por 100 

el tercio íntegro del de activo, 
respectivamente.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

165
Lfl representación en Burgos de 

la Cámara Nacional del Libro se 
ha personado ante esta Junta de 
Defensa exponiendo sus puntos 
de vista coincidentes con el crite
rio sustentado en la Orden prime
ra del 4 de septiembre (BoibtÍn 

’ OnciAL del 8), respecto al coste 
de los libros de texto de la segun
da enseñanza, solicitando algunas 
ao^araciouea que, sin modificar la 
esencia de aquella disposición, ni 
ser lesivas para las familias, per
mitan a las Artes gráficas desen

volverse.
Apreciando la Junta de Defensa 

Nacional las razones expuestas 
por dicha representación, y como 
aclaración a la citada Orden, in
troduce en la tasa de los libros de 
texto las siguientes modificacio
nes:

Primero. Libros elementales, 
para primero y segundo cursos:

Con un míoimun de diex’pliegos 
de dieciséis páginas, o sean cien
to sesenta páginas, en rústica, 
cuatro pesetas.

Los mismos, encuadernados en 
cartoné, cinco pesetas.

Con un mfnimun de doce plie
gos de dieciséis páginas, o sean

ciento noventa y dos páginas, en 
rústica, cinco pesetas.

Los mismos, encuadernados en 
cartoné, seis pesetas. f

Segundo. Libros de texto, pa- * 
ra los cursos tercero y cuarto: 

Con un mínimun de catorce 
pliegos de dieciséis páginas, o sean 
doscientas veinticuatro páginas, 
en rústica, seis pesetas.

Los mismos, encuadernados en 
cartoné, siete pesetas. j

Teioero. Libros para los res
tantes cursos de Bachillerato:

Con un míoimun de dieciséis j 
pliegos de dieciséis páginas, o ' 
sean doscientas cincuenta y seis 
páginas, en rústica, siete pesetas. í 

Los mismos, encuadernados en 
cartoné, ocho pesetas.

Disposiciones transitorias

Primera. Por cada pliego que 
se disminuya, experimentará el li- । 
bro una rebaja de cincuenta cén- I 
timos

Segunda. Todos los libros lle
varán marcado el precio en la úl
tima plana de la cubierta o encua
dernación.

Teicera. Todos los libros lle
varán en el pie de imprenta el año 
de su impresión.

Cuarta. Como los libros exis
tentes en el mercado procedentes | 
de ediciones anteriores a la fecha I 

de esta Orden, pueden no respon
der al número de páginas señala- 
mo, se da efecto retroactivo al lí
mite de precio y se deja en sus
penso lo referente al de pliegos o 
páginas del libro, en los que ne
cesariamente constará o se hará 
constar el año de su publicación y 
el precio, con arreglo a las tasas 
establecidas.

Quinta. Esta disposición se ex
tiende a los libros de texto de to
das las enseñanzas secundarias o 
profesionales que académicamen
te tienen esa categoría.

Porcia Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
(Del t Boletín Oficial» de la Junta de 

Defensa Nacional de Espafta,— 
Burgos, de septiembre de 1936— 
Número 25),

Modelo a qite se hace referencia en

Jante da Defensa Nacional
Término municipalde____________

el articulo primero del Decreto núm. 117

Sección Ugronámlca Je
Núm.

DECLARACION JURADA que por duplicado presenta D. 
vecino de » d® i® cantidad 

total de trigo y harina que por lodos conceptos posee en este térmi

no municipal, expresada en kilogramos.

Kilogramos de trigo de la actual cosecha que posee el de
clarante en primero de octubre .... 

Kilogramos de trigo que tiene de cosechas o años ante

riores . • • • ’ . * . —
Suman las existencias de trigo

Kilogramos que me reservo para la siembra. .

Diferencia_____________

Kilogramos de harina que posee el declarante en primero 
de octubre ..•••« •__  

y para que conste, a los oportunos efectos señalados por Decreto 
número de de de 1936, firmo esta declaración
CQ a de de 1936.

£3 Doolarani»^

Depositarla de fondos municipales de
MATUTE

TERCER TRIMESTRE DE 1986 2704
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de d^ 
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacion^e 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trl^ 
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

651*30 
, 4 479*52

5.130*82 

4.057*18 

1.073*64

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por conceptos

o SALDO 
del trimestre 
interior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

OD este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
le iaa opera- 
oiones reali
zadas hasta 
satetrimaolra

Pesetas

1 

o 
F

INGRESOS

1.® Rentas 192*72 192*72
2.® Aprovech. de bienes comunales 143*35 3.036*80 3.180*l>
3.* Subvenciones
4.® Servicios municipelizados
5.® Eventuales y extraordinarios 400 400
6.® Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas 278 278
9.® Cuotas, recargos y participacio*

oes en tributos nacionales
10. Imposición municipal 2.500 1.250 3.750
11. Multes
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 3.598 96 8.598*96
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 6.920*31 4.479'52 11.899 83

GASTOS

1.® Obligaciones generales 963‘46 785*40 1.698*86
2.® Representación municipal
3.® Vigilancia y seguridad
4.® Policía urbona y rural 741*50 561*76 1.303*25
5® Recaudación
6.’ Personal y material de oficinas 2.289*90 1.359 3.648*90
7.® Soiubridad e higiene
8.’ Beneficencia 2.098*70 1.356*68 3.455*83
9.’ Asistencia social 72*90 72*90

10. Instrucción pública 35'40 35*40
11. Obras públicas 31*90 81*90
12. Montes
13. Fomento de Intereses comunales 11*75 11*75
14. Municipolización de servicios
13. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio -

18. Imprevistos 55*40 12*50 67*90
19. Resultas

______________ Total de Qasioi 6.269*01 4.057*líl| 10 326*19

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute a 1.* de octubre de 1936.—El Depositario Claudio JIméoes.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justiflea- 

tlvos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al tercer trimestre del afio 1936 a que la 
misma pertenece.

Matute a l.® de octubre de 1936 -El Secretario Interventor, Lucio Jimé
nez.— V® B.®: El Alcaide, Juan Sáez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos dei tercer trimestre de 1936, ha sido aprobado por el Ayunta
miento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute a 8 de octubre de 1936.—El Secretario, L. Jiménez.
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